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#Alcaldías

DESPILFARRO, JUGUETES

EINSEGURIDAD
AunquelaalcaldíaVenustianoCarranza tiene
importantes problemasde inseguridad,
elGobiernodelademarcacióngastómillones
depesosenlacompradejuegosy juguetes

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

a alcaldía Venustiano

Carranza gastó más de

2 millonesde pesos en

la comprade juguetesy

juegos de mesas,pese a

que es una de lasdemarcaciones

conmayores índices delictivos y

puntos rojos de lacapital.
Elgobierno deEvelynParra Ál-

varez firmódos contratosen 2024

para adquirir juguetes,aunquees

la cuarta demarcación con más

delitos por kilómetro cuadrado,
según estadísticas de la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) de la

Ciudad de México (CDMX).
Cabe recordarque Parra ganó

laseleccionespara encabezar la

alcaldía en 2021, con loque secon-

virtió en la primera alcaldesa y
sucedió en el cargo a Julio César

Moreno.Posteriormente,en 2024

volvió a ganar las elecciones, ga-
rantizando el cargo hasta 2027.

Loscontratos

El 4 de enero de 2024, la alcal-

día Venustiano Carranza firmó

el contrato AVC/DGA/017/2024

con la empresa MCCH66 S.A. de

C.V. para la adquisición de 8 mil

400 juguetes.
Entotal, la demarcacióngober-

nadaporMorenapagóala empresa
unasumaeconómicadeunmillón

999mil999pesos.De acuerdocon

los anexos técnicos, la empresa
vendió juguetes como balones

de básquetbol, fútbol, muñecos

Nenuco, rompecabezas,entreotros.

Las declaraciones del acuer-

do mencionan que la compra
de juguetes era necesaria para la

acción social "Festejo de Día de

ReyesMagos2024" para "brindar
felicidada menoresyadolescen-

tes con discapacidadydeescasos

recursos".

Dicho contrato fueautorizado

porparte de laalcaldíapor Ismael

PérezAlcántara, director general
de Administración delgobiernode

la demarcación. Mientrasquepor

parte del proveedor firmó Martín

Carlos Cano Hernández.

El segundo contrato es elAVC/

DGA/030/2024 celebrado con la

alcaldíacon laproveedora Casan-

dra Martínez Mejía para lacompra
de 984juegosdemesayseriesna-

videñas por unmonto de399mil

810 pesos.
Los anexos técnicos detallan

quese adquirieron juegosdemesa

como DominóLotería,Memorama,
entre otros.

Asimismo, se informa que los

juegos emesason destinadospara
losgruposde personas albergadas
en las CasasVioletade laalcaldía

para mejorar lacalidaddesudesa-

rrollo, incidiendo de actividades

recreativas de apoyo psicológico
que influyen en la formación de

mujeresyniños.
Mientrasque lasseriesnavide-

ñas, detallaelacuerdocomercial,

fueron dquiridassparala decoración

deplazascívicasy laexplanadade

laAlcaldíapara dar cumplimiento
alprograma institucionalManteni-

mientode laInfraestruucturaPública.

En total, lademarcación pagó
2.4 millones de pesos en jugue-
tes y juegos de mesa durante el

año 2024.

Adjudicacióndirecta,
mal delserviciopúblico

Además de lo anterior, ambos
contratos celebrados por la al-

caldíaVenustianoCarranza para
la compra de juguetes y juegos
de mesa fueron adjudicados di-

rectamente, sin un concurso de

licitaciónpública.
Sin embargo, laLey de Adqui-

siciones de la Ciudad de México

indica que las adjudicaciones di-

rectas deben ser la excepción en

losprocesos decompraspúblicas.
El marco legal explica que los

entespúblicos localessolodeben

adquirir el 20 por ciento del total

de losbienesanualessin concurso.

"La suma de las operaciones
que serealicenconformeaadjudi-
cación directa nopodránexceder

del20 porciento de suvolumen

anual de adquisiciones, arrenda-

mientoyprestacióndeservicios

autorizado para ladependencia,
órgano desconcentrado, delega-
ción oentidad",señalael artículo

55 de la disposición.
Asimismo, la norma precisa

que los concursos deben cele-

brarse con el fin de garantizar las

mejorescondicionesen el uso de

los recursos públicos.
"Las adquisiciones, arrenda-
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mientos y prestación de servi-

cios se llevarán a cabo, por regla
general, a través de licitaciones

públicas mediante convocatoria

pública para que libremente se

presenten propuestassolventesen

sobrecerrado, queserán abiertos

públicamente", menciona.

Incluso, el artículo 54 del mis-

mo marco legaldescribe loscasos

deexcepción en losquesedeben

realizar las adquisicionesdirectas;
pueden llevarseacabocuando un

proveedor tengalapatentedelbien

requerido o cuando peligre o se

altere el ordensocial, laeconomía,
los servicios públicos, la salubri-

dad, laseguridado elambientede

algunazonao región de laCDMX.

La inseguridad
Estadísticasde la FGJ de laCDMX

señalanque laalcaldíaVenustiano

Carranza es la cuarta con mayor
incidenciadelictivaen laentidad.

Losdatosconsultadospor Re-

porte Indigo,señalanquedurante

2024, se cometieron 28,7 delitos

porkilómetrocuadrado cadames

endichademarcación.
En elindicador mencionado, la

alcaldíaVenustianoCarranzasolo

es superadapor Iztacalco, Benito

Juárez yCuauhtémoc.

Respecto a las carpetas de in-

vestigación abiertas en 2024, Ve-

nustiano Carranza acumuló un

total de 12 mil 284, lo que la sitúa

en el número ocho entre las de-

marcaciones conmás indagatorias
judicialesiniciadas.

Respectoala percepcióndeinse-

guridad, la última actualización de

laEncuestaNacional deSeguridad
Pública Urbana (ENSU), concorte

a diciembre de 2024, señala que
el 44porciento de loshabitantes
de la demarcación queencabeza
Parrase sienten inseguros.

Cabemencionarquedentro de
laalcaldía VenustianoCarranzase

localiza la coloniaMorelos,donde

frecuentementeocurren homicidios

y operangruposdeladelincuencia

organizadacomo laUniónTepito.

Venustiano
Carranza es la
cuartademarcación
territorialde la
CDMXconmayor
incidenciadelictiva

porkilómetro
cuadrado,soloen

2024acumulómás
de12milcarpetas
de investigación
Durante2024la
alcaldíaVenustiano
Carranzagastó 2.4
millonesdepesos
enjuguetesy juegos
que comprópor
adjudicacióndirecta
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